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ACTA No. 071-TCE-2013 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CELEBRADA EL 18 DE JUNIO DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, a los dieciocho 
días del mes de junio del año dos mil trece, a las nueve horas con treinta 
minutos, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se reúne el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia de la señora doctora 
Catalina Castro Llerena, Presidenta; el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor 
Guillermo González Orquera; y, el señor doctor Miguel Pérez Astudillo. 

Preside la sesión la Presidenta del Pleno la señora doctora Catalina Castro 
Llerena, y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, 
Secretario General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el 
quórum reglamentario para dar inicio a la sesión, al encontrarse presentes 
todas las señoras juezas y todos los señores jueces principales. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como 
conocer y resolver el único punto del orden del día establecido en la 
convocatoria de 17 de junio de 2013, que se detalla a continuación: 

CONOCIMIENTO DEL OFICIO DE 17 DE JUNIO DEL 2013, SUSCRITO POR 
EL SECRETARIO PRIVADO DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 
MEDIANTE EL CUAL SE INVITA A LA SEÑORA PRESIDENTA DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL PARA QUE PUEDA SER PARTE 
DE UNA VEEDURÍA INTERNACIONAL DE OBSERVACIÓN Y/0 
VERIFICACIÓN, PARA REVISAR EL PROCESO DE REVOCATORIA QUE 
SE HA INICIADO CONTRA EL ALCALDE DE BOGOTÁ. 

La señora Presidenta pone en conocimiento y consideración del Pleno el oficio 
s/n de 17 de junio de 2013, suscrito por el señor Jorge Rojas Rodríguez, 
Secretario Privado de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en el que la invita a fin de 
que pueda ser parte de la veeduría internacional de observación y/o 
verificación para realizar el proceso de revocatoria que se ha iniciado contra el 
Alcalde de Bogotá. Dicha veeduría internacional tendrá una primera sesión de 
trabajo el próximo jueves 20 de junio en horas de la mañana, ciudad de Bogotá, 
por lo que solicita que el Pleno le conceda la debida licencia de conformidad a 
la norma pertinente para poder asistir y ser parte de la veeduría. 

El señor doctor Guillermo González Orquera considera que la~eñora 
Presidenta debe de viajar un día antes para garantizar su asistencia~ , 
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La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés señala que la señora Presidenta 
tiene el deber de asistir, y la autorización debe ser para que asista el 20 de 
junio de 2013 y las subsiguientes sesiones si fuere necesario. Apoya también el 
criterio de que debe viajar desde el día anterior. 

En consecuencia, el Pleno por unanimidad resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 162-18-06-2013: Autorizar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral: 

1. Ser parte de la veeduría internacional de observación y/o verificación, 
para revisar el proceso de revocatoria que se ha iniciado contra el 
Alcalde de Bogotá; 

2. Conceder licencia de servicios institucionales en el exterior, desde el 20 
de junio de 2013 hasta el 21 de junio de 2013, inclusive, a fin de que 
asista a la primera sesión de trabajo el 20 de junio de 2013 en la ciudad 
de Bogotá. Los gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, 
hospedaje y alimentación, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso 
Electoral, observando en todo momento lo previsto en el marco jurídico 
vigente; y, 

3. Realizar los viajes y participar en las sesiones de trabajo a las que fuere 
convocada, hasta la finalización de la veeduría, para lo cual se conceden 
las respectivas licencias de servicios institucionales en el exterior, así 
como la cobertura de los gastos que se generen por concepto de 
traslado aéreo, hospedaje y alimentación, observando en todo momento 
lo previsto en el marco jurídico vigente. 

Sin otro asunto que tratar, la 
señora Jueza y señores jtle; s, 
horas con treinta y cincomi tos. 

Dra. Ca 
PRESI t 

ra Presidenta agradece la presencia de la 
y levanta la sesión del Pleno a las nueve 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
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